
RADICADO 2021-00108 

______________________________________________________________________________________________________________

Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2122-2123,  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que el Curador Ad Litem de la 

demandada se notificó personalmente, así: 

 
Correo electrónico Enviado al Curador ad-litem 23 de febrero de 2022 

Notificación Personal Dcto 806/2020 art. 8 25 de febrero de 2022 

Término de traslado para contestar 28 de febrero a marzo 11 de 
2022 

Contestación de la demanda 11 de marzo de 2022  

 
Cali, 31 de marzo de 2022  

 
LUZ ADRIANA MOSQUERA V. 

ESCRIBIENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 1 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº: 731 

Radicado: 760013110012-2021-00108-00 

Proceso: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante: OSCAR ALFONSO BARRIOS CRIOLLO 

Demandada: IMELDA CRIOLLO RAYO 

Tema y subtemas: CORRE TRASLADO VALORACION DE APOYOS 

 

Notificada como aparece la parte demandada, y vencido el término de traslado, del 

informe de valoración de apoyos realizado a IMELDA CRIOLLO RAYO por parte del 

Dr. IVÁN ALBERTO OSORIO SABOGAL y su equipo interdisciplinario (folio digital 004) 

allegado con la demanda, se CORRE TRASLADO a los interesados y a la AGENTE 

DEL MINISTERIO adscrita a este despacho por el termino de diez (10) días, acorde 

con el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA  

Juez  

 
(7) 

 
 

 

 
 
Memo 9706  
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